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ADVERTENCIAS
Los Alcaldes y Secretarios dispondrán se

fije un ejemplar del 13. 0. en el sitio público

Número suelto ctel ario actual 	 . 	 l'CO pea&

Número suelto del año anterior . 	 . 	 2'00 	 »

Trimestre 	 	 36 	 45
Semestre 	 	 66 	 84
Año 	 	 120 	 130

de costumbre y permanecerá hasta que redban

el siguiente:—Toda clase de anuncios se envia-
rán directamente al Excmo. Sr. Gobernador
Civil para que autorice su inserción.

Número suelto de 2 años anteriores 	 3'00 	 »

Número suelto- de los años anterio-

res a los dos últimos 	 	 4'00 	 »

Linea o parte ce ella, -3 ptas. No se publica los Domingos ni es festivos.
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MINISTERIO DEL EJA.RCITO

Oirección General de la Guardia Civil

Núm. 4 567
CONCURSO-SUBASTA

La Junta A . 1 ,nutistrdi vi de esta
Dirección G n , ral en 5<sión_ cele-
brada en di, z y cho de Octubre
próximo paa.lo, en vista de ha-
ber sido declarada desierta por
faltas de liellac iyes la st gunda
subasta de las obras pera la cors-
truccion de una casa-cuartel para
la fue za de est2 Cuerno en AL-
MODOVAI-2 DEL f2;0 (Córdoba),
cuyo ~vicio tc oublicado en el
noletin Ofi:ial del E-tado número
dosci o nios set n la de fecha v4.1..te
y siete de S..ptiernbre último,
acordó:

Que n emitirle la celebración
de otra 1 EreCtA, bajo las mis-
ma condiciones que la resecada,
admitiéndose las Proposiciones
en esta Direccion Gvnerel ( I,efatu-
ra de Obrc), durant 2 VEINTE dias
naturales cortados a partirdeaquel
en que se publique este anuncio en

el B.O.del E Q tado y en la Cabe-
cera de la 10' Comandancia de la
G ia rdji Civil en Córdoba. duran-
te DIEC SIETE dias a partir de la
misma fecha de publiceción, y en
horas hábiles de oficina.

La apertura c'e sobres se verifi-
cará en esta Dirección General,
ante IA Junta AdminNret i va de la
m snia, a las DOCE HORAS del
dia siguiente hlbil después de
cum p lido el pl . zo de presentación
de .proposiciones en dicho Cen-
tro Directivo y ante el Notario a
quien por turno le corresponda.

Lo une se hace público para
general .conocimiento.

Madrid, orce de Noviembre de
mil novecientos cincuenta y cut,-

— El Comandante Jefe de
Obres, lose Susino Gonzalez.

4111.11e	

MINISTERIO DE AGRICULTURA
•nn•••••••nn•n •••n

Instituto Nacional de Colonización

N tim. 4.531

ANUNCIO
Expediente de expropiacidn,
sosa por causa de interés gocial

de la finca número 12.911, sita
• en el término municipal de

Córdoba

Por el: Instituto Nacional de
Colonización se han iniciado
diligencias previas que preceptúa
el artículo 3.° de la Ley de 27 da
abril de 1946, para declarar do
interés Social la expropiación do
la finca número 12.911, sita en
el pago de Casillas, sitio Arroyo
de la Miel, término municipal do
Córdoba, con una superficie de
5-58-40 hectáreas, detimitada 416
la siguiente forma: Norte, y Es-
te, tierras de doña Maria Encar-
nación Salinas Anchelerga; Sue,
la finca anterior y doña Fran-
cisca y doña Dolores Cuevas Pé-
rez; y Oeste, tierras de doña
Francisca y doña Dolores Cue-
vas Pérez, don Miguel Ariza Cal-
vo y doña María Encarnació.
Salinas A.nchelerga.

(La finca así definida aparece
inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Córdoba, al folio 59,
tomo 539, libro 446 del Ayunta-
miento de Córdoba, finca niitnee
ro 12.911, inscripción 1.a

' 
a notn-

bre de don José Díaz Ramírez,
con una superficie de 5-58-40
hectäreat
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JAo, que ee hace público pera
que Ameo del plazo de .treinta
días 'hábiles contados a partir 1.1é
la fecha de publicación de este
anuncio en el i3OLETIN OFICIAL
de -la provincia, pueda la propio
dad o quien direptainente se sien-
ta . afectado, formular las alega-
niorieS y aportar las pruebas que
eetinate convenientes en defensa
de su dercho.

'Madrid, 8 de noviembre de
1954.—El Director General, Ale-
jandro de Torrejón.

Núm. 4.532
ANUNCIO

Expediente de expropiación for-
zosa por Causa de interés 'social
de la parcela. de le finca número
9.231. sita en di término mun:-,

cipal de Córdoba

'Por el Instituto Nacional • de.
Colonización se han Iniciado
diligencias previas que preceptúa
el artículo .3.° de la Ley' de 27 de
abril . de 494e . . para declarar de
interés social la expropiación de
parte . de la finca número 9.231.
sita en los. 'primeros y segundos-.,ruedos del Campo de la/Verdad.
término municipal de Córdoba,
Dicha fracción • está integrada.
por las .dos porciones siguientes:
Porción de 54 0-40 bectareas,
delimitada, al Norte, con tierras
de don Miguel Ariza Calvo; Es-'
le, tierras de don .11,36 Díaz Set-
mirez y doña María de los polo -
ras Latas Carrasco; Sur, tierras
doga Francisca y doña Dolores
Cuevas Pérez, de D. jose del Mo-
1d Casith y de doña María Do-
lores Latas Carrasco; y Oeste,
franja- de terreno de 100 metros
de anche lindante' con la carre-
tera de Madrid a Cádiz de ta
ma finca núMero 9.231', que que-
de excluida de la c4ropuición.

Porción . de_ 37-47-20 hectáreas
ene ")imita al Nortei con tierras
de doña ' Rafaela/Salinas, doña
Fuensenta Vidal y doña María
cOneepeión Jurado; Este. tierras
de. doña Rafaela Salinas, e,arre-
lera de .. Córdoba a l Granada y
_parcele' segregada propiedad de
la •Oornpahla Telefónica y traza
del...canal principal; Sur; tierras
de.doiia Rafaela Salinas, don Jo-
sé. ;Díaz. Rainfrez y.- traza del ca-
nal.; y Oeste, tierray de doña
María 'Concepción . Turado . Sali-
nas, don Jose 'Díaz Ramírez,

Mariä . -Dolores Latas earräSco

y doña Francisca. y dofl 1 iolores
;uevas Pérez.
La totalidad de la finca a que

pertenecen las porciones men-
cionadas, es testo de la que apa-
rece inscrita 'en. el. Registro • de
la. Propiedad de -Córdoba al- fo-
lio 230 vuelto, tomo 346, libro
361 del Ayuntamiento de Córdo-
hp, finca número 9. 231, inscrip-
ción 2.a a nombre de doña Ma-
ría Encarnación Salinas Anche-
lerga y con una superficie de
77-62-42 hectáreas y de la cual
rae, .segregada una parcela de
3.300 metros cuadrados que _ha
Pasado a fornoìr la. finca Mime
ro 16.792.

Lo que se hace público
para que - dentro del plazo
de treinta días hábiles conta-
dos a partir' de la ".fecha de
publicación ce este anuncio en
el BOLETIN OFICIAL dé la pro-
vincia, puede la propiedad o
quien directamente se sienta afee-
lado, formular las alegaciones y
aportar las pruebas que estime
conveniente en defensa de su. de-
moho.

Madrid,- 8 de noviembre de
1954.—El Director General, Ale-
jandro de Torrejón.

N4i. 4.523
ANUNCIO

Expediente de expropiación for-
zosa' por calma de interés social-
de la parcela de la finca número.
9.233, sita en el término navn;-

eipal de Córdoba
Por el Instituto . Nacional de

Colonización, se .han Ini"ciado las
diligencias previas 'que preceptúa
el artículo 3.° . de la Ley de 27 de
abril de 1946, para declarar de
interés, social la expropiación de
parte de la finca núniero 9. 33,
sita- ep ' los primeros y segundos
ruedos del Caffipo de la , Verdad,
del término municipal de Córdo -
ba. Dicha fracción tiene una su-
perficie aproximada de 22 hec-
táreas y está delimitada de la si-
guiente forma: Norte, y Oeste
tierras de doña María -Encarna:
ción Salinas Anchclerga; Este,
y Sur, traza del canal.

La totalidad de la finca a que
pertenece la parte mencionada

.aparece inscrita en el Registrode
la Propiedad de Córdoba, al fo-
lio 248 vuelto, tomo .436, libro
'361 del Ayuntamiento : de Córdo-:.
ba, rinda númern 	 inserip,
eioneej, P y 	 , nombre de do-

Confederación Hidrográfica

del Guadalquivir

DIRIIXICION ADJUNTA
• Núm. 4.516

N.UNCIO
Don Ramón Garijo Benitez, con

domicilio en Plaza Queipo de Lla-
no, número dos, Córdoba, repre-
sentado en Sevilla por don Anto-
nio Delgado Chía, San Esteban
número diecinueve, tiene solicita-
da la concesión administrativa de
cuarenta litros por segundo de las
aguas del río Guadalquivir, para
el riego de 25'008 hectáreas de la
finca «La Vega», situada en el ter
mino municipal de Pedro Abad
(Córdoba).

Hecha pública la indicada peti-
ción .por el anuncio que insertó el
Boletin Oficial del Estado número
doscientos sesenta y ocho corres-
pondiente al día veinte y cinco de

, septiembre e mil novecientos ein
cuenta y cuatro, durante el plazo
que en aquél se fijaba, unicamente
el peticionario presenta el corres-
pondiente proyecto. suscrito por
el Ingeniero de Caminos don Luis
Rivas Ortiz de Zárate.

Las características esenciales
del mencionado proyecto se deta-
llan en la siguiente:

Nota Extracto
La captación se efectúa directa-

mente en el rio: mediante una tu-
bería anclada en la margen
quierdei y conectada con el grupo
elevador de quince C. V. de poten•
cia cuyo grupo quedará alojado.
durante los meses de verado en
una caseta de madera. -

La altura manometricti de
quince metros y las tuberías de
doscientos milímetros diámetro.

•

fi Reifuela Salinas Michelerga y
con una $uPerficie de 111-79-85
'hectáreas.

Lo .que se,haoe público para
que dentro del plazo de treinta
días habites contados a 'partir de
le fecha de 'publicación de este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia , pueda la pro-
piedad o quien directamente se
sienta afectado, formular la 3
alegaciones y aportar las pruebas
que _estime conveniente en defen
sa de su derecho.

Madrid, 8 de noviembre de
1954.--4EI Director general, Ale-.
jandro de Torrejón.
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don A.tiveliallo Ca-

don Alici) Monle-
den Manuel Peñas

a. u. a• ie P.—Ntnn. 267

La impulsión descarga en el
dispositivo de módulo aforador
del caudal y pasa a una acequia
principal que con otras cuatro se-
cundarias y dos derivadas de es-
las úllimas, componen la red de
.distribución.
. -Cambien se proyectan algunos

desagües. así como las obras de
fábrica necesaria para el p,rfecto
funcionamiento del regadío.

Lo que se hace público para ge-
nerd conocimiento, abriénndose
un plazo de treinta días naturales
y consecutivos, que empezarán a
contarse desde aquél en que apa-
rezca inserto este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia de Córdoba.
. Durante el plazo de los treinta
días señalados, podrán presentar-
se reclamaciones contra el proyec-
to, por los que se consideren per-
ludicados en la Alcaldía de Pedro
Abad (Córdoba), y , en la Direc-
ción Adjunta de la Confederación
Hidrogiáfica del Guadalquivir, si-
ta en Sevilla, Plaza de España,
Sector segundo, en cuyo Secreta-
ria y durante las horas de oficina
estará expuesto el citado proyecto
vara los que soliciten examinarlo,
• Sevilla, seis de noviembre de

mil novecientos cincuenta y cua •
iro,—EI Ingeniero Director Adjun •
'to,P. A., F. Graciani.

Jefatura de Minas

MINAS 	 Núm. exp. 11.104

Núm. 4.578
Don Antonio Ortiz Molina, Inge-

niero !efe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Ce..-

mito Núñez Gala vecino de Cuen-
.-Ca. se ha presentado en esta
,jefatura de Minas, instancia feche
21 de octubre de 1954, soli.:itando
el permiso ciz ' investigación para
la mina denominada «Camilo . de
mineral plomo, sita el) el termino
de Fuente Obziona paraje .S.011-
la de los Pinganillos• con . una
extensión superficial de 21 per-
i enencias y que habiendo cümpli-
mentadó lo dis puesto en l'e ti pai-

ind0 4. 1 . 0, 2,0 y 3.° del art. 10 de
la Ley de Minas de 19 de julio de.
1944, se admite dich1 solicitud ba-
jo la siguiente desigiación:

20 de noviembre de 1954

. Se tendrá por punto de paitida,
un mojón de mamposteria situado
a unos 400 metros al Sur de las
ruinas del coriijo • Los Pingani-
llos•.

Desde dicho punto de parida
se medirán 150 m.tros en direc-
ción Norte, colocando la primera
estaca.
• De 1.' a 2.* estaca Este, 450

metros.
De 2 a 3.° estaca Ser, 300 me-

tros.
D2 a 4.' estaca O e ste, 700

metros.
De 4. ð a 5.' estaca Norte, 300

metros.
192 5. a 1 eL eSIded Este, 250

metros.
Quedando así cerrado ,e1 perí-

netro que comprendz las 21.
tenencias solicitada,.

Lo que se p ublica en este perió-
dico Oficial de acuerdo con lo or-
denado en el tv tízolo 12 elz la cita-
da Ley para quien término die 30
días puedan prolicir sus reclama-
ciones los que se crean con dere-
cho para ello.

Córdobe,- 15 de noviembre de
1954.—El Ingeniero Jefe, Antonio
Ortiz.

Juntas Municipales del Censo
Electoral

LA GPANJUELA

Núm, 4.505

Don Antonio Rodríguez Jurado,
Presidente de la Junta muni-
cipal del Censo Electoral -de la
iGranjuela.
Hago saber: Que la Junta de

tri±i Presidencia, en sesión cele-
brada el día 10 de los corrientes
acordó las siguientes designacio-
nes de Presidente,. Adjuntos y
SUS respeCtivos suplentes, para la
Mesa Electoral de este término
municipal, qué actuará en 1-as
Elerciones Municipales convoea-
idas por Decreto de 20 de netutire
TIA! 'corriente ario.

•• DISTRITO UNICO
Sección 'única

Presidente, 'don Francisco Al-
yarez Alvarez.

Suplente,
taaas Soto.

'Adjuntos.
ro °tálele y
Martín.

Suplentes, don Eduardo Aran-
da Aranda y don -Víctor Cede
nas Cárdenas.

Lo que en eiunplimientO al ar-
tículo 62 'del Reglamento de Or-
ganización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico (le las. Corpo

-raciones Locales de 17 de mayo
de 1952, se pnblica para general
conocimiento.

La Granjuele, a 11 de noviem-
bre de 10542.—A. Rodríguez.

H012.NACHUELO
Núm. 4.506

Doña Carmen Zamora Fernitridez,
Secretario del Jdigado de Paz
de esta villa de . liocnachuelos.
Certifico : Que_ en , el expedien-,

Le instrui,do paya designar Presz-
denles, Adjuntos 'y Suplentes de •

las mesas Electorales de este tér-
(Igno municipal, aparece un ae
ta que , copiada dice así:

En Hornaelmeles„ a 8 de no-
viembre ..de -1954, siendo la hora•.
de , las, unce y ,previa citación en
la forma que dispone. los artícu-
los 13 y 17 de la Ley de 8 de
agosto de 4907, se reunieron en .
sesión pública en el local del Juz
gado-4g, Paz loe - señores que
constituyen - la mayoría de la
Junta. Municipal del Canso Elec-
toral, con objeto le proceder, en
conformidad a lo dispuesto en
el artículo 60 del Reglamento a.
la designación de Presidentes,
Adjuntos y Suplentes respecti-.
vos, , de las . mesas electorales de
la secciones. i de este término mu-
nicipal para lela. Eleceionts Muni-
cipales que, con motivo, ele la re
novación 'de Concejales de rere
sentación familiar, han de :tener
lugar el día 21. Abiertala sesión
procedió la Junta verificar la de- -,
signaelön de que le trata, -que-
dando designados en este actó
para dichos- cargos loS electores
que a continmición se expresa.:

n DISTRITO' PRIMERO
-Sección

Presidente, don José- . Castro
' Hujalance; suplente, don AntO-

nio Fernandez Padilla.
_• 'Adjuntos, 'don -Francisc(» ' Ce-
baquebas LApez y don Rafael
rGuerrero Delgado...

Suplentes, don -JoSe .i (.4önzülex
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JUZGADOS
RUTE

Núm. 4.288
Cédula de Citación

En este Juzgado de Primera
Instancia de Rute, se tramita ex-
pediente de dominio a instancia
.d P don LEOPOLDO RODRIGUEZ
GUTIERREZ, mayor de edad,
casado, labrador, de esta vecin-
dad con domicilio en el cortijo
Montenegro, al objeto de reanu-
dar el tracto sucesivo interrum-
pido e inscribir a su favor, en el
Registro de la Propiedad la 'si-.
guiente finca: RUSTICA.—Tierra
manchón, al sitio Loma de' Mo-
jedano, partido de la Burbune-
ra, de este término, de cabida
una fanega y tres celemines,
equivalentes a setenta y ocho
áreas, veinticinco centiáreas y
ochenta y seis decímetros cliadra-
dos, que linda al Este, con tie-
rras de igual clase de Francisco
Carvajal, al Oeste, con otras de
don Gre,goria Cordón, al Sur, con
el camino y al Norte con oliva--
res de herederos de don Antonio
Jiménez Padilla, la cual aparece
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Valenzuela y don Eduardo Cas-
tró González.

Sección segunda
Presidente, don Bernabé Cas-

tro liando; suplente, Miguel Gon-
zález Fernández.

Adjuntos, don Antonio Cas
tro Hurraco y don Antonió Mon-
tero Cdstro.

Suplentes, don Antonio García
'Acalle y don -Joaquín Cárdenas
Vilchez.

DISTRITO SEGUNDO
Sección única

Presidente, don Fernando He-
rrera Martín; Suplente, 'don José
Huertas Morales.

Adjuntos.;. don José Cárdenas
García y don Santos Sánchez Pu-
lagrín. 	 -

Suplentes, don jutui Luque
Adamuz y don Antonio Cabrera
Domínguez.

Por último, se acordó publicar
por edicto en el tablón de anun-
cios. el resultado de las anterio-:
res designaciones y que se comu-
nique a loe interesados, median-
te oficio, haber sido nombrados
para los cargos que se indican.

Y para que concte . y remitir al
-Excmo. Sr. Gobernaddr Civil de
esta provincia, para en publica-
ción en el BOLETIN OFICIAL
expido el presente con el visto
bueno del señor Presidente, en
Hornachuelos, a 8 de noviembre
de 4951.—E1 Secretario Carmen
Zamora.—Visto bueno: El Presi-
dente, Firma ilegible.

AYUNTAMIEINTOS

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 4.466

ANUNCIO
oe hace p úblico que confor-

me al acuerdo de la Cornision
Munici pal Permanente, G I dia
VEINTE de lqs corrientes, a las
doce de la mañana, en el Silón
de Actos del Ayuntamienlo. $e
celebrará la subasta para el apro-
vechamiento de los pastos, hier-
bas, montanera y rastrojera de
lo Dehesa de estos p ro pios, Por
'bolas a la llama y tipo de licita-
ción fijado para cada uno de los
lotes, conforme al p liego de Con-
diciones qu2 se hall) de manifies-
to en Secretaría.

Hinojosa del Duque, nueve de
Noviembre de mil novecientos
cm.:uerta y cuatro.—E1
Firma ilegible.

CORDOBA

• Núm. 4.424
• Cementerios

Vencido el plazo de ocupación,
de las sepulturas de adultos del
cuadro San Juan del Cementerio
de Ntra. Sra. de la Salud, núme-
ros del 1; al 170 ambos inclusive,
se hace público a fin de que los fa-
miliares interesados en la renova-
ción de las misynas, puedan efec-
tuado en el plazo de quince días,
contados a partir del siguiente, al
en que aparezca inserto el presen-
te edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, personándose a
efecto, en . el Negociado respectivo
de la Secretaría Municipal durante
las horas de 11 a 1 de la tarde, los
días laborales.

Córdoba, 8 de noviembre de
1954.—L1 Alcalde Accidental, Fir-
ma ilegible.

inscrita en el Registro de la Pro-
piedad a nombre • de JULIAN
MOSCO -S0 HINOJOSA, al torno
quinientos diez y ocho, folio cien-
to noventa y siete, finca nueve
mil cuafrocientos cuarenta, ins,
cripción primera.

En cuyo expediente y por pro-
videncia de este día se ha acor-
dado citar al referido titular Ju-
lián Mosceso Hinojosa, de cin-
cuenta . y tres arios, casado, la-
brador y vecino de Rute, a fin
de que dentro del término de

,DIEZ DIAS siguientes 'a la pu-
blicación de la presente compa-
rezca en el expediente alegando
lo que a su derecho convenga,
bajo apercibimiento de que si no
la verifica . le parará el perjuicio.
que en derecho corresponda.

Y siendo desconocido el doml-
cilio del antedicho titular se le
hace la citación prevenida por
medio de la presente, que se fi-
jara en el tablón de este •Juzga-
gado e insertará en el BOL•TIN
OFICIAL de esta provincia.

Rute, a veinte de octubre de
mil novecientos cincuenta y cua-
tro.—El Secretario Accidental,
Firma ilegible.—Yisto bueno: El
Juez de Primera Instancia, Fir-
ma ilegibl

PUENTE GENIL
Núm. 3.866

Cédula de citación
En cum p limiento de lo manda-

do por el Sr. Juez M.micipal
esta villa, en juicio de tatas 1207-
954, del corriente año por lesio-
nes a Antonio M )lina Älmedd,de
diez co. is, de esta vecindad, con
domicilio en la calle Es paila nú-
mero 3. donde resulta desconoci-
do, se le cita m.ediante la presente

- por conducto de su representante
legal, p ara q ue dentro de los cin-
co d as s i gu entes a ii puIicarVin
de esta cé ii.Va en el 130,..E FIN
OFICIAL de la p rovincia, compa-
rezca ante este Juzg ido para ser
reconocido por el Mé'd co corres-
pondiente, y explorado acerca dz
los hechos, evacuándose lis de-
mas diligencias acorde tas, aper-
cibiéndosele que de no hacerlo le
parará el perjuicio consiguiente.

Y para que conste y ti los efec-
tos ex presados, PX19410 la presen-
te cédula en Puvntv-Ge p il a f5 de
sep :iembre de 1934,—El S.:creta-
;lo Firma l'egible,

IMP. .PROVINCIAL.-CORDOIIA
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